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Sin mucha pompa 1ú cobertura me
diática, el 13 de agosto de este año se 
publicó la Ley N• 21105 que crea una 
co1npleta institucionalidad destinada 
a estructurar, impulsar, coordinar y 
pro1nover las actividades de ciencia, 
hmnruúdades y desarrollo tecnológico 
en todas sus etapas, a fin de contribuir 
al desarrollo sustentable y al bienestar 
social. Dentro de esta innovación legis
lativa, que dicho sea de paso es mio de 
los mayores can1bios sobre la materia en 
50 ruios y sin n1ayores precedentes en la 
región, se destaca la creación de tul Sis
tema Nacional, un Consejo Nacional, w1 
Co1nité lnterministerial, y un Ministerio 
de Ciencia, Tecnología, Conocinúento 
e bu1ovación, aden1ás de una Agencia 
Nacional de Investigación y Desarrollo, 
entre otras instancias. 

Ahora bien, y no obstante que las 
funciones de las Secretarías Regionales 
Ministeriales (Sere1ui) se encuentran 
reguladas de forma general en la Ley 

Orgá,úca Cor5titucional sobre Gobierno y 
Adnúnistración Regional, esta nueva Ley 
dedica tma parte a tratar lo relativo a las 
Seremi dependientes del Ministerio del 
rruno, donde no solo se les asigna tm rol 
coordinador de los planes y progran1as, 
de apoyo técnico a los gobien1os regio
nales, y de participación en las instancias 
público- privadas, sino que además se 
les entrega la n1isión de actuar en la 
elaboración de politicas, plru1es, progra
mas e il1strun1entos del Ministerio que 
tengru1 incidencia o perspectiva regional, 
considerando para ello las estrategias 
de desarrollo y de ciencia, tecnología e 
ilmovación adoptadas por las regiones, en 
el marco de la búsqueda de un desarrollo 
territorial armónico y equitativo. 

Luego, la núsma Ley agrega que a la 
fecha de su entrada en ftmcionru1úento, 
el Millisterio se desconcentrará territo
rialn1ente en cinco Seremi, cada una de 
las cuales estará a cargo de un secretario 
regional ministerial de Ciencia, Tecno
logía, Conocin1iento e Innovación, y 
que representará al Mil1isterio en w1a 
o más regiones, y durante el quinto año 
de fw1cionan1iento del Ministerio, se 

establecerá un calendario de instalación 
que determine las fechas en que ilúciarán 
sus ftmciones las seremis restru1tes, las 
cuales deberán estar en ftmciones, en 
su totalidad, en el plazo máxin10 de 
JO años, contados desde la entrada en 
ftmcionamiento del Ministerio. Los 
criterios que señala la Ley para establecer 
las regiones, así como la ciudad en la 
que tendrá su asiento cada secretario 
regional ministerial, son las caracte
rísticas comw1es de los territorios en 
curu1to a sus desafíos y oportunidades 
de desarrollo, sus capacidades y poten
cialidades para el desarrollo de la ciencia 
y la tecnología, así con10 la e:>-istencia 
de desarrollos científicos consolidados 
o estratégicos. 

En consecuencia, reconociendo la 
enom1e capacidad en investigación agroa
lilnentaria con que cuenta la Universidad 
de Concepción, Urúversidad del Bío-Bío 
y el b1stituto de Investigaciones Agrope
cuarias (CNlA), resulta absolutrunente 
coherente hacer el esfuerzo para que 
w1a de las prin1eras Serenú de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Irmovación 
se instale en la Región de Ñuble. 


